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RESUMEN 

  

LA RESPONSABILIDAD COMPARTIDA DE LOS PADRES, EN LA OBLIGACIÓN         
DE ALIMENTOS, QUE GARANTIZA LA CONSTITUCIÓN A NIÑOS, NIÑAS Y          
ADOLESCENTES. 

   Autora: Orellana Rosario Elsa María 

Tutor: Dr. Carlos Javier Barrezueta Palacios 

  
  
  

  

  

La obligación alimenticia a los hijos es aquella relación jurídica por la cual uno de los                

progenitores se encuentra obligado a prestar lo necesario para el sustento,           

habitación, vestido, asistencia médica y educación. En el caso de los menores de             

edad, el juez deberá tener en cuenta en todo momento el interés superior del menor. 

  

Por lo que, se hace necesario establecer que el derecho a alimentos es connatural a               

la relación parento-filial, y está relacionado con el derecho a la vida, la supervivencia              

y una vida digna. Por otro lado, el Estado como tal, la sociedad y la familia                

promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y            

adolescentes y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos. El estudio de la             

problemática presentada, tiene como campo de estudio, la obligación de alimentos           

que garantiza la Constitución a niñas, niños y adolescentes. Dentro del desarrollo de             

la investigación aplicaremos un proceso metodológico que nos permita realizar          

investigación bibliográfica de material normativo y recopilar información jurídica que          

respalde el presente estudio, así como evaluar las características de la problemática            

presentada y descubrir cuales variables están relacionadas a fin de visualizar el            

problema para determinar sus causas, naturaleza y efectos jurídicos que se deriven            

para dar solución al conflicto. 

  

  

PALABRAS CLAVES: Alimentos, Constitución, Vida digna, familia, sociedad.  

 



ABSTRACT 

  

THE SHARED RESPONSIBILITY OF THE PARENTS, IN THE FOOD         

OBLIGATION, THAT GUARANTEES THE CONSTITUTION TO CHILDREN, GIRLS        

AND ADOLESCENTS. 

 Author: Orellana Rosario Elsa Marìa 

            Tutor: Dr. Carlos Javier Barrezueta Palacios 

  

  

  

  

The obligation to feed children is that legal relationship by which one of the parents               

is obliged to provide what is necessary for sustenance, housing, clothing, medical            

assistance and education. In the case of minors, the judge must take into account at               

all times the best interests of the child. 

  

Therefore, it is necessary to establish that the right to food is connatural to the               

parento-filial relationship, and is related to the right to life, survival and a dignified              

life. On the other hand, the State as such, society and the family will promote as a                 

priority the integral development of children and adolescents and ensure the full            

exercise of their rights. The study of the presented problem, has like field of study,               

the obligation of foods that the Constitution guarantees to girls, boys and            

adolescents. Within the development of the research we will apply a methodological            

process that allows us to carry out bibliographic research of normative material and             

to gather legal information that supports the present study, as well as to evaluate the               

characteristics of the presented problem and discover which variables are related in            

order to visualize the problem to be able to determine its causes, nature and legal               

effects that derive from it to solve the conflict. 

  

  

KEYWORDS: Food, Constitution, Decent life, family, society. 
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INTRODUCCION 

  

LA RESPONSABILIDAD COMPARTIDA DE LOS PADRES, EN LA OBLIGACIÓN         

DE ALIMENTOS, QUE GARANTIZA LA CONSTITUCIÓN A NIÑOS, NIÑAS Y          

ADOLESCENTES, es un problema muy habitual en nuestra sociedad ya que esta            

problemática actual, vigente, cotidiana, tiene que ser asumida con absoluta          

responsabilidad, sin vulnerar los derechos consagrados en la constitución, teniendo          

en cuenta que prevalecerá el interés superior del menor. 

  

La obligación de prestar alimentos, esto es, de proporcionar recursos necesarios           

para la subsistencia, habitación, vestuario y gastos por enfermedad de una persona,            

puede nacer tanto de la ley como de una disposición de última voluntad y, aún, de                

un delito (por lo menos en el derecho romano): Dig., IX, 3, 7). Es en el derecho de                  

familia donde se comprueba la definición que Ulpiano da del derecho natural, pues,             

el deber de alimentar a la prole es la ley de las especies animales superiores. 

  

El derecho positivo no sólo ha sancionado esta obligación, sino que la ha extendido              

bajo la influencia de factores que derivan de la solidaridad familiar o, simplemente             

de la moral; de allí que no sean los descendientes los únicos que gozan del derecho                

a reclamar alimentos; también los ascendientes de sangre o políticos lo tienen; aún             

los hermanos, se deben alimentos entre sí. 

  
La problemática no debe ser abordada solo individualmente sino que debe ser            

motivo de discusión por parte de toda la sociedad y en especial por los operadores               

de justicia, en virtud de que la falta de pago de pensiones alimenticias, atenta contra               

los derechos de los menores consagrados en la Constitución, ya que en la             

actualidad que hoy vivimos, conocemos que el Ecuador es un Estado Constitucional            

de Derechos y Justicia Social, que debe velar por el bienestar de sus ciudadanos,              

en especial por los sectores mal vulnerables, y como en el caso del tema objetivo de                

la presente investigación los menores de edad. 
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Hay que señalar que en nuestro país existen dos formas de reclamar alimentos, a              

través de los conflictos legales generados por controversias legales originadas por           

demandas de divorcio y que desencadena la de alimentos, previstas en el Código 

 

Orgánico General de Procesos, a través del procedimiento voluntario y que hace            

que se torne un tema de sumo interés del investigador; dado que todos en cualquier               

momento de nuestras vidas no estamos exentos de ser parte de este tipo de              

demandas; y, con el Código de la Niñez y Adolescencia que establece un trámite              

especial. 

  

Para el análisis de este problema se plantearon varios objetivos, siendo como            

Objetivo General pretender establecer con exactitud las falencias jurídicas que          

conllevan a la falta de pago de pensiones alimenticias a los menores, motivo por el               

cual vulnera el derechos de estos a tener una vida digna por no poder contar con los                 

recursos económicos necesarios para el sustento diario, derechos que se consagran           

en la Constitución de la República, Código de la Niñez y Adolescencia y en el               

Código Orgánico General de Procesos vigente y como Objetivos específicos          

debemos precisar: a) Que la falta de pago de alimentos, tiene que ver más bien a la                 

arbitrariedad e irresponsabilidad excusándose en argucias legales y en lo molesto           

de los procesos en su sustanciación, por parte de la o las personas llamadas a               

solventar de alimentos a los menores y b) Determinar que la falta de pago de las                

pensiones alimenticias provoca daños económicos y afectivos a los menores. 

  

De esta manera determinar los principales cuestionamientos como son: ¿Qué es el            

derecho a los alimentos y como el Estado debe garantizarlos?, ¿Cuáles son los             

modos de reclamar alimentos?. 

  

Dentro del desarrollo de la investigación se desarrollarán los siguientes temas: El            

derecho a percibir los alimentos como una garantía del Estado dentro de la             

legislación ecuatoriana, las vías por las que se debe reclamar alimentos y que             

existan en la normativa ecuatoriana y las prescripciones de los juicios de alimentos. 
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El tipo de investigación del trabajo complexivo se refiere al jurídico-social. El método             

de investigación aplicado fue el documental y la técnica de investigación a aplicar la              

exegética misma que se utilizó para analizar las normas legales relacionadas con la             

prestación de alimentos. 

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 



DESARROLLO 

  

LA RESPONSABILIDAD COMPARTIDA DE LOS PADRES, EN LA OBLIGACIÓN         

DE ALIMENTOS, QUE GARANTIZA LA CONSTITUCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y          

ADOLESCENTES. 

  

REACTIVO.- Se dicta sentencia de divorcio por mutuo acuerdo el 15 de enero 2016,              

donde se estableció la situación de los hijos menores de edad, quedando la pensión              

de alimentos en 200,00 dólares americanos. El padre de la menor presenta un             

incidente de rebaja de pensión de alimentos por cuanto indica que tiene una hija de               

5 años, en otro compromiso. Al contestar el incidente de rebaja indica que existe un               

convenio entre las partes de fecha 20 de febrero del 2016 en que el alimentante               

pasará la pensión alimenticia por la cantidad de 250,00 dólares americanos y que ya              

fue considerada esa carga familiar. 

  

VARIABLE 

  

1.- EVOLUCIÓN Y ANTECEDENTES HISTÓRICOS PARA CON LA PRESTACION         

DE ALIMENTOS. 

  

2.- GARANTIA DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES CON LOS          

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS. 

  

  

1.1.        DEFINICION DE ALIMENTOS 

  

Escriche se refiere a los alimentos, según una definición tomada de las Partidas:             

como “las asistencias que se dan a alguna persona a quien se debe por ley para su                 

manutención y subsistencia”, es decir: para comida, bebida, vestido, habitación y           

recuperación de la salud. 
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Los alimentos son la expresión jurídica de un deber moral que consiste en la              

obligación de ayudar al prójimo, que es más acuciante cuando se trata de personas              

íntimamente vinculadas por los lazos de parentesco, o a quienes se debe una             

especial gratitud. El derecho generalmente contempla en términos positivos, los          

deberes que en forma abstracta impone la justicia, tomados como una acción de             

caridad. (Larrea, COMPENDIO DE DERECHO CIVIL DE ECUADOR, 1968, pág.          

709). 

  
La Jurisprudencia en nuestro país, en términos generales, se muestra cada vez más             

amplia en cuanto a la concesión de alimentos, cuya cuantía ha ido variando             

gradualmente de acuerdo con los cambios de las condiciones de vida. (Larrea,            

COMPENDIO DE DERECHO CIVIL DE ECUADOR, 1968) 

  

En el Ecuador, el derecho de alimentos ha tomado un gran desarrollo,            

independientemente del Código Civil, y se debe al sistema introducido por el Código             

de la Niñez y la Adolescencia, que permite asignar el derecho de alimentos, sin              

seguir los moldes propios del Derecho Civil, sino de conformidad con criterios            

especiales y aceptando pruebas distintas de las usualmente utilizadas en esta rama            

del Derecho. 

  

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua, define al término alimentar como: 

  

1.- Dar alimento. 

2.- Suministrar lo necesario para su desarrollo. 

3.- Dar energía a una máquina para que funcione. 

4.- Fomentar hábitos, Vicios, etc.; y, 

5.- Suministrar alimentos. 

  

Nuestra legislación civil no define con claridad la obligación legal de dar alimentos.             

El artículo 358 del Código Civil, señala Tanto los alimentos congruos, como los             

necesarios, no se deben sino en la parte en que los medios de subsistencia del               
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alimentario no le alcancen para subsistir de un modo correspondiente a su posición             

social, o para sustentar la vida. 

  

El derecho de alimentos atañe al Estado, la sociedad y la familia;            

consecuentemente, rebasa el ámbito estrictamente personal o familiar. El bienestar          

y desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes es una responsabilidad que            

debe ser asumida y compartida, en primer lugar por los padres, por el Estado y por                

las leyes. En consecuencia, quien deba prestar alimentos, en caso de           

incumplimiento, será sujeto de apremio personal y de medidas cautelares. Este           

derecho de subsistencia o de sobrevivencia, por ser intrínseco a todo niña, niño y              

adolescente, prevalece sobre todo derecho, cualquiera sea su naturaleza. 

  

El Código de la Niñez y la Adolescencia, en el título quinto del DERECHO DE               

ALIMENTOS en su Art. 2 y 3, manifiesta que: El derecho a alimentos es connatural               

a la relación parento-filial y está relacionado con el derecho a la vida, la              

supervivencia y una vida digna” y es “intransferible, intransmisible, irrenunciable,          

imprescriptible, inembargable y no admite compensación ni reembolso de lo pagado. 

  

La doctrina, mencionada por (Cabanellas, Diccionario de Derecho Usual, pág. 30),           

se refiere al término “Alimentos”, como Las asistencias que por ley, contrato o             

testamento se dan a algunas personas para su manutención y subsistencia; esto es,             

para comida, bebida, vestido, habitación y recuperación de la salud, además de la             

educación e instrucción cuando el alimentado es menor de edad”. (Cabanellas, pág.            

30) 

  
Los autores arriba mencionados, al referirse al derecho de alimentos que tienen los             

menores, coinciden en que éstos se clasifican en congruos y necesarios; se deben             

por derecho, por razón y por justicia y que los obligados a proporcionarlos son los               

padres; alimentos que comprenden: subsistencia, habitación, educación, vestuario y         

asistencia médica, de acuerdo con la capacidad económica del alimentante. 
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Es meritorio argumentar que el Código de familia, en ciertos casos cuando los             

padres tienen una buena terminación de su relación marital, en el caso de sus hijos:               

“se permite a las partes realizar acuerdos ante notarios para regular el pago de las               

pensiones alimenticias” (Gadea**, 2015, pág. 419) 

  

Es importante mencionar que el derecho de alimentos nace, con el propósito            

fundamental, de brindar protección a los menores en su desarrollo integral; derecho            

que tiene las características de ser: intransferible, irrenunciable imprescriptible e          

inembargable; sin embargo, menciona Jiménez en su análisis de la ley,           

argumentando que el “derecho de alimentos en general. Se trata de un derecho             

intransferible, intransmisible, irrenunciable, inembargable e imprescriptible, no       

obstante la comerciabilidad de las pensiones alimenticias atrasadas”(Jiménez*,        

2013) 

  

  
1.2.        EVOLUCIÓN Y ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
  
La obligación del estado de prestar alimentos a los menesterosos es muy antigua.             

En Roma, el emperador Trajano estableció la obligación alimentaria y sus sucesores            

completaron el sistema, a pesar de que los romanos primitivos desconocieron la            

obligación de prestar alimentos, porque los poderes del pater familias eran           

absolutos y absorbían todos los derechos de los integrantes de la domus. (ARIAS,             

págs. 56-57). 

  

Es con los emperadores cristianos con quienes aparece este deber, que llega a ser              

más amplio aún que en nuestra legislación positiva, pues se lo impone a los              

herederos del deudor de los alimentos, en caso de suma necesidad. 

  

Más tarde, en el Derecho Romano se amplía el campo de aplicación en lo referente               

a la obligación alimenticia recíproca entre descendientes y emancipados, inclusive          

pudiendo establecerse esta obligación mediante asignación testamentaria. 

  

9 



El Derecho Germánico estableció la obligación alimenticia inspirada exclusivamente         

en el carácter familiar, hallándose reglamentada alguna relación jurídica que exceda           

del derecho familiar, tal como la donación de alimentos. 

  

El Derecho Griego reguló la obligación alimenticia siempre que exista el reclamo            

que provenga de la viudez y del divorcio. La Legislación Española reglamentó el             

procedimiento, modalidades y características de las obligaciones alimentarias desde         

las Partidas. 

  

En épocas modernas la obligación alimenticia del Estado, tiene un sentido           

humanitario y en otras ocasiones, es un deber legal. 

  

En los regímenes feudales se conocía la obligación alimentaria entre el señor y el              

vasallo así como en el ámbito familiar, de acuerdo a las características del régimen. 

  

El Derecho Canónico ha sido el que con mayor profundidad trata el Derecho de los               

alimentos y es quien reglamenta la obligación entre parientes. 

  
2.1. SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN 

  

La supremacía de la norma supra se basa en todo ámbito de la ley, tal asi lo                 

menciona el artículo 424, de esa normativa supra, argumentando que su           

supremacía es sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico, así como los actos y             

normas que tengan fuerza de orden, estipulando que en caso de no estar regidas a               

esta carecerán de validez, tal es así el caso en cuestiones tanto del divorcio y el                

derecho a alimentos de las partes. 

  

En tanto la misma norma en armonía con la doctrina científica argumentan que los              

Tratados Internacionales que en este caso reconozcan derechos humanos así como           

que estos estén ratificados por la Constitución, se tomaran en el sentido más en              

tanto a los contenidos en la Carta Fundamental, siendo que estos prevalecerán            
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sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder público. (Lathrop**, 2017, pág.             

336) 

  

De acuerdo a orden jerárquico que anuncia el artículo 425, de la constitución, esta              

se basa estrictamente en la pirámide de Kelsen, y se determina de la siguiente              

manera: Norma Supra, Convenios y Tratados internacionales; como siguientes las          

leyes que son de tipo orgánicas, siguientes las ordinarias; en el siguiente escalón             

las normas regionales y ordenanzas distritales; decretos y reglamentos; las          

ordenanzas; acuerdos y resoluciones; y, por último los demás decisiones y actos de             

los poderes públicos. 

  

2.2 CONVENIOS INTERNACIONALES 

  

Convención sobre los Derechos del Niño 

Asamblea General de las Naciones Unidas, resolución 44, 2 de septiembre de 1990 

  

El articulado primero de la Convención sobre los Derechos del Niño, menciona que             

se considera niños a los menores de dieciocho años de edad, varón y mujer,              

siempre y cuando esta norma no contradiga a otra del país al que se va a aplicar la                  

misma, sin embargo en este sentido la norma suprema del país los reconoce de              

igual forma.  

  

Obligaciones que tienen los estados miembros con los niños que habitan dentro del             

territorio nacional, regulados en el artículo 3; las menciona de la siguiente manera:  

  

1. Interés superior del Niño, en todas las medidas pertinentes a la niñez que hagan               

los Tribunales, Autoridades Administrativas, las instituciones privadas o públicas         

de bienestar social, u miembros legislativos. 

  

2. Al niño la protección y el cuidado, están comprometidos los Estados partes; con              

el fin asegurar para su bienestar, considerando los deberes y derechos de sus             
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padres u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán               

todas las medidas administrativas  y legislativas apropiadas. 

  

La crianza compartida entre los padres según el artículo 18, indica que es garantía              

de los estados que son parte de esta Convención, con la finalidad de garantizar y               

reconocer los derechos que gozan ambos padres a la crianza del menor así como a               

su desarrollo de forma normal, y su representación en el ámbito legal puesto que              

debe ser fundamental para los estados el interés superior del niño. 

  

Los derechos reconocidos por los Estados miembros de esta Convención se           

encuentran regulados en el artículo 27, de la misma que menciona: 

  

1. Reconocer el derecho a la niñez a un nivel de vida apropiado para su desarrollo                

social, mental, físico, espiritual y moral. 

  

2. Es responsabilidad de los padres u otras personas encargadas del menor;            

proporcionar, en base a sus medios económicos y posibilidades, las condiciones           

de vida que sean necesarias para su desarrollo. 

  

3. Deben tomar las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión             

alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la            

responsabilidad financiera por el niño, en el caso de vivir dentro del país o fuera,               

si fuere el segundo caso es obligación de estos promover la adhesión a los              

convenios internacionales o la concertación de esos convenios, u encontrar otra           

forma de pactos adecuados. 

  

1.3.        CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 

  

La convención Americana, realizada en la ciudad de Buenos Aires, en el año 1967,              

indica en su artículo 17, sobre la temática de la Protección a la Familia, donde la                

define como: “es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser              

protegida por la sociedad y el Estado” (Acuña Sanmartín, 2013) 
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Los Estados partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad           

de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges           

en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del             

mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la           

protección necesaria de los hijos, sobre la base única del interés y            

conveniencia  de  ellos. (Acuña Sanmartín, 2013, pág. 25) 

  

1.4.    El DERECHO DE ALIMENTOS SEGÚN LA CONSTITUCIÓN ECUATORIANA 

  

El objeto de este punto es analizar las principales disposiciones del Derecho de             

alimentos que constan en la Constitución. En La Constitución de la República del             

Ecuador vigente, Sección quinta, Niñas, niños y adolescentes, Art. 45 señala en            

forma general y, entre otros derechos que asisten a niñas, niños y adolescentes, los              

siguientes: que las niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes            

del ser humano, además de los específicos de su edad. 

  

El Estado reconocerá y garantizará la vida, incluido el cuidado y protección desde la              

concepción. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la integridad física y             

psíquica; a su identidad, nombre y ciudadanía; a la salud integral y nutrición; a la               

educación y cultura, al deporte y recreación; a la seguridad social; a tener una              

familia y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria; a la participación social; al              

respeto de su libertad y dignidad; a ser consultados en los asuntos que les afecten;               

a educarse de manera prioritaria en su idioma y en los contextos culturales propios              

de sus pueblos y nacionalidades; y a recibir información acerca de sus progenitores             

o familiares ausentes, salvo que fuera perjudicial para su bienestar. (HOLGUIN,           

1968, págs. 712-713) 

  

El Art. 46, en la parte pertinente, manifiesta que el Estado adoptará, entre otras, las               

siguientes medidas que aseguren a las niñas, niños y adolescentes: …atención a            

menores de seis años, que garantice su nutrición, salud, educación y cuidado diario             

en un marco de protección integral de sus derechos… 
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En tanto a la persona que da alimentos se la denomina acreedor, siendo está              

definida según la doctrina como: “aquella persona que obtenga de una tercera los             

medios necesarios para afrontar su sustento vital, en tanto en cuanto dicho acreedor             

no pueda hacer frente a dicho sustento por sus propios medios” (Castaño & Pilar,              

2014) 

  

Por lo que, en este mismo sentido de la prestación a alimentos que realizan los               

padres o un tercero, en muchas ocasiones para llenar a concretar este fin la              

demanda de alimentos que realiza en el lugar donde reside en demandado, puesto             

que lo que se buscan con esto es “el acreedor es el pago de una cantidad de dinero,                  

por lo que una visión del litigio a corto plazo puede ser desacertada” (Soto Moya,               

2016, pág. 4) 

  

2.5. CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO DE ALIMENTOS 

Las principales características del Derecho de Alimentos señaladas en nuestro          

Derecho son las siguientes: 

  

ü  Constituyen un derecho especial 

ü  No son comerciales 

ü  No admiten compensación 

ü  Se diferencia de las pensiones atrasadas 

ü  Tienen carácter permanente 

ü  Su monto es relativo y variable. 

  

De lo antes mencionado podemos destacar los siguientes aspectos importantes: 

  

INTRANSFERIBLE 

De conformidad con el artículo 362 del Código Civil, el derecho de pedir alimentos              

no puede trasmitirse por causa de muerte, ni venderse o sucederse de modo             

alguno, ni renunciarse; es intransferible por actos entre vivos e intransmisible por            

causa de muerte; es decir, que este derecho no pasa a los herederos y no puede                
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cederse ni venderse. En caso que así sucediera, habría objeto ilícito en virtud de lo               

dispuesto; por lo tanto, el acto o contrato adolecería de nulidad absoluta. 

  

En este sentido la Biblioteca Virtual Redalyc, indica sobre la fuerza de este derecho,              

mencionando que: “En vista del carácter singular e intransferible de dicho           

procedimiento” (Valero Pie, 2016, pág. 60) 

  

IRRENUNCIABLE 

El derecho de alimentos también es irrenunciable. El artículo 362 del Código Civil             

establece que el derecho de pedir alimentos no puede transmitirse por causa de             

muerte, ni venderse o cederse de modo alguno, ni renunciarse. Su renuncia            

adolecería de nulidad absoluta; en consecuencia, queda prohibido que el niño, niña            

o adolescente renuncie al derecho de alimentos. 

  

Los progenitores, tutores, parientes, o terceras personas bajo las cuales se halle su             

cuidado, no deben ni pueden renunciar a este derecho; es irrenunciable, queda            

prohibido que el niño, niña o adolescente renuncie al derecho de alimentos. 

  

IMPRESCRIPTIBLE 

Este derecho es imprescriptible, lo que significa que el alimentario en cualquier            

momento puede pedir alimentos, siempre que concurran los requisitos exigidos por           

la ley. Sin embargo, el varón que solo tuviere derecho a alimentos necesarios, no              

puede exigirlos después que haya cumplido veintiún años, salvo que por algún            

impedimento corporal o mental se halle inhabilitado para subsistir de su trabajo. 

  

INEMBARGABLE 

Asimismo, el derecho de alimentos es inembargable. 

  

En tanto, a la temática de la inembargabilidad que posee el derecho de alimentos,              

su alcance sobre otros así como su afectación y menciona que el: patrimonio de              

familia inembargable y afectación de bienes inmuebles a vivienda familiar;          

obligación de prestar alimentos” (Bernal Guzmán, 2015, pág. 41) 

15 



  

INTRANSMISIBLE 

El derecho de alimentos no es susceptible de ser transmitido por sucesión o por              

causa de muerte, ya que por ser de naturaleza pública familiar y ser un derecho               

personalísimo, éste se extingue con la muerte del titular. 

  

El derecho a alimentos en el tema, señala el Art. 362 del Código Civil que: “no                

puede transmitirse por causa de muerte, ni venderse o cederse de modo alguno, ni              

renunciarse”. 

  

2.6. JURISDICCION CIVIL 

  

Los trámites para pedir alimentos, tanto en la jurisdicción civil, como en los juzgados              

de la niñez y adolescencia, son distintos; diferencia que está dada por su propia              

naturaleza. 

  

Nuestra Legislación determina el procedimiento a seguir para demandar alimentos.          

Uno es el previsto en el Código General de Procesos; y, el otro, está dado por el                 

Código de la Niñez y la Adolescencia. 

  

En el procedimiento legal para reclamar alimentos, el Código Civil vigente,           

determina la fijación de alimentos a favor de los menores, como paso previo al              

proceso de terminación del matrimonio mediante divorcio por una de las causales            

que el mismo Código señala. 

  
Por lo que, el valor que tiene una resolución en el tema del nacimiento de un                

derecho tiene igual valor que: “toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción             

debe fundarse en un proceso previo legalmente tramitado” (Aguirrézabal Grünstein,          

2013, pág. 461) 

  

En el tema del divorcio se debe entre ver uno de los elementos esenciales como es                

“la libre voluntad de los consortes para disolver el vínculo matrimonial” (Herrera            
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Izaguirre*, Salinas Salinas*, Salazar Bernal*, Lope Díaz*, & García Govea**, 2013,           

pág. 350) 

  
  
2.7. INCIDENTE PARA AUMENTO O DISMINUCIÓN DE PENSIÓN. 

  

El aumento o disminución de las pensiones alimenticias nace de un solo hecho, esto              

es, que varíen las circunstancias que motivaron la resolución inicial, esta           

circunstancia, deberá ser probada por aquella parte que alega dicho cambio, y es en              

base a los aportes procesales que el juez modifica la resolución; cabe indicar que en               

los incidentes de aumento o disminución de la pensión alimenticia, el Juez o Jueza,              

está obligado a resolver con respecto a la pretensión del solicitante en miras a las               

pruebas aportadas por el o la accionante. 

  

No existe un tiempo definido para que se plantee un incidente de aumento o              

disminución de pensión de alimenticia, únicamente que se requiere, que haya           

variado la situación económica del alimentante, pues para ello debe existir con            

antelación una resolución, es decir para el caso de un incremento de pensión             

siempre la parte interesada será aquella que haya presentado la demanda inicial,            

mientras que la disminución será peticionada por el demandado inicial, para el            

aumento se requiere que aumenten de forma notable y demostrable, los ingresos            

también puede darse el caso de que los gastos en que incurre el alimentado se               

incrementen, pues en la medida en que este crece aumentan sus necesidades            

diarias. 
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 SOLUCION AL PROBLEMA 

  

De acuerdo lo establecido en el reactivo propuesto y en el cual establece que              

mediante una sentencia de divorcio de mutuo acuerdo dada el día 15 de enero de               

2016, en la cual se estableció la situación económica familiar de los hijos menores              

de edad, fijándose una pensión de $200,00 y que consecuentemente el padre de los              

menores presenta un incidente de rebaja de pensión alimenticia en la cual indica             

tener una hija de cinco años de edad en otro compromiso, para lo cual al momento                

de contestarse ese incidente de rebaja de pensión alimenticia la madre indica que             

existe un convenio entre las partes con fecha 20 de febrero de 2016 en la cual el                 

alimentante pasara la pensión alimenticia por la suma de $250,00 y que ya fue              

considerada esa carga familiar. 

  

Como se aprecia claramente existe un desacuerdo entre las partes por el monto             

fijado por pensión alimenticia, por lo que, bien están en su derecho a reclamar sea               

esta el aumento o disminución de la pensión teniendo en cuenta la tabla referencial              

fijada por el Consejo de la Judicatura, así como los ingresos del que aporta con               

esos valores. Por tanto, es necesario aplicar algunos procesos básicos del derecho,            

como la prelación y ponderación de derechos.  

  

En este caso, la prelación debe aplicarse a favor de menor tomando en cuenta el               

interés superior del menor, aquí no cabe quien tiene la razón si la madre o el                

alimentante ya que debemos recordar que el deber de prestar alimentos es de             

ambos con responsabilidad compartida. 

  

Consecuentemente basándose en lo que la Ley determina, si bien es cierto que se              

fijó una pensión definitiva en la sentencia de divorcio que origino la de alimentos y               

que además existe un convenio en el cual indica que pasara más de los establecido               

en sentencia, hay que tener en cuenta que no se puede dejar fuera al otro menor                

habido fuera del matrimonio y debemos recordar las tantas veces mencionadas           

“interés superior del menor”. 
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CONCLUSIONES 

  

El derecho que asiste a una persona para pedir alimentos, tiene como base             

fundamental el parentesco filial especialmente, así como la solidaridad         

familiar, lo que implica el deber moral de ayudarse, de socorrerse           

mutuamente en los momentos difíciles. Desafortunadamente, y en relación a          

la investigación realizada cuando hay un divorcio de por medio por ejemplo,            

este deber moral de prestar alimentos, es prontamente olvidado y evadido,           

pues no es difícil encontrar a madres con sus hijos en brazos, requiriendo en              

los juzgados de la Niñez y la Adolescencia que el padre o la persona              

legalmente obligada a aquello, cumpla con la entrega de las pensiones de            

alimentos. 

  

Con la promulgación del Código de la Niñez y la Adolescencia, el Legislador             

aspiró que los derechos que asisten a niñas, niños y adolescentes, sean            

respetados y que por sobre todo se cumplan en la práctica. Sin embargo, no              

habrá ley que pueda suplantar la convicción individual que deben tener las            

personas llamadas por la ley para que cumplan con su obligación de            

proporcionar las pensiones de alimentos. 

  

Mientras no se eduque a la población en valores, no habrá ley por coercitiva              

que sea, que pueda modificar la “viveza criolla” de ciertos padres, o personas             

obligadas por la ley, que piensan que pueden burlar a la justicia y evadir sus               

responsabilidades, incumpliendo sus obligaciones y compromisos que su        

paternidad implica. 
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